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RESUMEN 
 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional tuvo como objetivo establecer la 

importancia del desarrollo de las competencias en las diferentes áreas del 

profesional egresado como Bachiller en Farmacia y Bioquímica, mediante el 

desempeño laboral realizado en el campo de la Farmacia Comunitaria. El 

ejercicio de la profesión en la Botica Unión Perú del distrito Los Olivos, ha 

permitido la adquisición de experiencias en dispensación de medicamentos, 

consejería farmacéutica sobre cumplimiento del tratamiento, frecuencia de 

administración, interacciones, incompatibilidades, contraindicaciones y 

reacciones adversas de los medicamentos. En la oficina farmacéutica se realizó 

las actividades de inventario de los productos, manejo de Kardex, 

implementación de anexos en los procedimientos operativos estándar (POE) 

asimismo, se implementó un registro de los medicamentos de venta libre (OTC) 

más y menos solicitados, lo cual se utilizó para la planificación de los productos 

en stock y así contar en todo momento con existencias de los productos. Este 

desarrollo profesional se ha complementado con las continuas capacitaciones 

relacionadas a las funciones asignadas y las habilidades adquiridas a lo largo de 

la relación laboral, cumpliendo con las competencias asistenciales, 

administrativas, trabajo en equipo, de pensamiento crítico y resolución de 

problemas del perfil del egresado en Farmacia y Bioquímica. 
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ABSTRACT 
 
 

The objective of this Professional Sufficiency Work was to establish the 

importance of the development of competencies in the different areas of the 

professional graduated as a Bachelor of Pharmacy and Biochemistry, through 

work performance carried out in the field of Community Pharmacy. The practice of 

the profession at Botica Unión Perú, in the Los Olivos district, has allowed the 

acquisition of experiences in drug dispensing, pharmaceutical counseling on 

treatment compliance, frequency of administration, interactions, incompatibilities, 

contraindications, and adverse drug reactions. In the pharmaceutical office, the 

activities of inventory of the products, management of Kardex, implementation of 

annexes in the standard operating procedures (POE) were carried out, likewise, a 

registry of the most and least requested over-the-counter (OTC) medicines was 

implemented, which was used for the planning of the products in stock and thus 

have products in stock at all times. This professional development has been 

complemented with continuous training related to the assigned functions and the 

skills acquired throughout the employment relationship, complying with the 

assistance, administrative, teamwork, critical thinking and problem solving skills of 

the graduate profile in Pharmacy and Biochemistry. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Una de las áreas del ejercicio profesional es la Oficina Farmacéutica, 

destacándose las funciones asistencia, administrativa y regulatoria. 

En la Botica Unión Perú se realizó la dispensación de productos farmacéuticos, 

consejería Farmacéutica sobre la dosis, frecuencia de administración 

indicaciones de uso, interacciones, incompatibilidades, contraindicaciones, 

reacciones adversas y conservación, aportando en el uso correcto del 

medicamento, asegurando la eficacia y seguridad del mismo. La Ley General de 

Salud en el Título II, Art. 33, señala la responsabilidad del profesional 

Farmacéutico en la información y orientación al usuario sobre la administración, 

uso y dosis del producto farmacéutico, su interacción con otros medicamentos, 

sus reacciones adversas y sus condiciones de conservación. (1) 

Por otro lado, la variabilidad en la solicitud de medicamentos de venta sin receta 

médica en la Botica Unión Perú, llevó a la necesidad de implementar un registro 

de las solicitudes de medicamentos de venta libre (OTC). Este registro se realizó 

entre agosto del 2020 a agosto del 2022, utilizando el formato (F-020) digital en 

el programa Microsoft Excel; las solicitudes de medicamentos OTC se registró y 

organizó por cada mes, considerando los datos de nombre DCI (Denominación 

común Internacional), nombre de Marca, código ATC (Sistema de Clasificación 

Anatómica, Terapéutica, Química) tanto para productos genéricos como de 

Marca, asimismo, se registró también las concentraciones de los principios 

activos de los medicamentos solicitados, sus formas farmacéuticas y su 

consideración en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

(PNUME).(2-4) 

La información obtenida en el registro de los medicamentos OTC solicitados, 

permitió obtener los datos de los OTC con mayor y menor rotación, esta 

información se utilizó para la planificación del stock, de tal manera que el 

establecimiento cuente siempre con existencias para la atención de los usuarios 
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II. OBJETIVOS EDUCACIONALES DE LA CARRERA (5) 
OE1 ASISTENCIAL: Promueve el uso adecuado de productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos, productos sanitarios, recursos y productos naturales, 

alimentos y el manejo de tóxicos para la mejora de la calidad de vida de las 

personas, la familia y la comunidad; proponiendo, dirigiendo y ejecutando planes 

y programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud, en el 

marco de las normas vigentes, en coordinación con otros profesionales y 

considerando criterios de calidad, eficacia, eficiencia, seguridad y costo 

beneficio. 

OE2 ANÁLISIS: Desarrolla procesos analíticos relacionados con productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, recursos naturales, 

alimentos, productos naturales, tóxicos y muestras biológicas, para asegurar su 

calidad y contribuir al diagnóstico y tratamiento de problemas de la salud; 

interpretando los resultados con rigurosidad científica y de acuerdo con las 

normas vigentes. 

OE3 INDUSTRIAL: Desarrolla los procesos de diseño y elaboración de 

productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, recursos y 

productos naturales y alimentos para la mejora de la calidad de vida de los 

usuarios; considerando criterios de calidad, eficacia, seguridad, funcionalidad, 

las normas vigentes, gestión de la calidad y proponiendo mejoras o innovaciones 

en el diseño, formulación o los procesos productivos. 

OE4 ADMINISTRATIVA: Administra el diseño, funcionamiento y desarrollo de 

organizaciones que prestan servicios de salud o que producen bienes, con el 

propósito de asegurar la calidad, el acceso y el uso adecuado de los mismos; 

con eficacia y eficiencia, en el marco del sistema de salud, su objeto social 

(público, privado) y considerando las normas vigentes. 

OE5 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN: Desarrolla investigación básica y 

aplicada e innovación científica y tecnológica de procesos y productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, recursos y productos 

naturales, alimentos y tóxicos para aportar al desarrollo de la sociedad; 

respetando las normas vigentes, los derechos de las personas, la propiedad 
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intelectual, la protección de la salud y del medio ambiente y en coherencia con 

la política nacional. 

OE6 REGULATORIA: Gestiona la formulación y aplicación de normas 

relacionadas con el registro, promoción, publicidad, comercialización, acceso, 

uso, control, vigilancia, entre otros, de productos farmacéuticos, dispositivos 

médicos, productos sanitarios, recursos naturales, alimentos y tóxicos; 

considerando las buenas prácticas nacionales e internacionales y priorizando la 

mejora de la calidad de vida de las personas y el desarrollo de un medioambiente 

sostenible. 

OE7 DOCENCIA: Realiza docencia en la educación superior para contribuir a la 

formación integral y desarrollo de las personas; aplicando enfoques educativos 

y estrategias metodológicas pertinentes, utilizando las tecnologías de la 

información y la comunicación y propiciando la investigación formativa. 

OE8 ASESORÍA Y CONSULTORÍA: Resuelve consultas relacionadas a 

productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, alimentos, 

recursos naturales, tóxicos, procesos analíticos y otros temas de su competencia 

para contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y a la protección de 

la salud y del medioambiente; con rigurosidad científica, responsabilidad, ética y 

considerando las normas vigentes (5). 

 
 
 
 

III. PERFIL DEL EGRESADO (Competencias) (5) 
 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ética y ciudadanía 

Desempeña su profesión con ética y ciudadanía; comprometido con la paz, el 

medio ambiente, la equidad de género, la defensa de los derechos humanos y 

los valores democráticos, en el ámbito local, nacional y mundial. 

Pensamiento crítico y resolución de problemas 

Resuelve problemas a partir del análisis de situaciones y toma decisiones con 

responsabilidad, sentido crítico y autocrítico. 

Trabajo en equipo 



6  

Trabaja en equipo con una perspectiva tras disciplinaria para comprender y 

transformar la realidad compleja. 

Comunicación 

Gestiona la información y la difusión de conocimientos de su campo profesional, 
a través de la comunicación oral y escrita, ejerciendo el derecho de libertad de 
pensamiento con responsabilidad. 

 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Asistencial 

Evalúa las características y propiedades de los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos, productos sanitarios, recursos y productos naturales, 

alimentos y el manejo de tóxicos, para promover su uso adecuado, en beneficio 

de la mejora de la calidad de vida de las personas; considerando criterios de 

calidad, eficacia, seguridad y costo beneficio. 

Procesos analíticos 

Aplica técnicas y metodologías analíticas relacionadas con productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, alimentos, productos 

naturales, tóxicos y muestras biológicas para asegurar su calidad y contribuir al 

diagnóstico y tratamiento de problemas de la salud; con rigurosidad científica y 

de acuerdo con las normas vigentes. 

Elaboración de productos 

Aplica procesos tecnológicos para el diseño y elaboración de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, productos naturales y 

alimentos para la mejora de la calidad de vida de los usuarios; seleccionando las 

materias primas, las operaciones y procesos tecnológicos; considerando las 

buenas prácticas de manufactura, criterios de calidad y las normas vigentes. 

Administrativa 

Elabora proyectos para el diseño, funcionamiento y desarrollo de organizaciones 

que prestan servicios de salud, que producen bienes (productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos, productos sanitarios, alimentos, entre otros) y vinculadas a 

estas, con el propósito de asegurar la calidad, el acceso y el uso adecuado de los 

mismos, generar valor para el usuario y rentabilidad (económica o social); en el 

marco del sistema de salud, su objeto social (público, privado) y considerando 

las normas vigentes. 
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Investigación 

Publica los resultados de un proyecto de investigación científica (básica y aplicada 

en el campo de la salud), desarrollo tecnológico o innovación tecnológica de 

procesos y productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios, 

productos naturales y alimentos para la generación de conocimientos que aporten al 

desarrollo de la sociedad; respetando las normas vigentes, los derechos de las 

personas, la propiedad intelectual, la protección del medio ambiente y en coherencia 

con la política nacional (5). 

 
 

IV. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL/PROFESIONAL 
DESARROLLADA 

4.1 Institución 

Datos generales 

Razón Social: CORPORACIÓN NAVARRO DE LA CRUZ S.A.C. -CORP N.D S.A.C. 

Dirección postal: Cal. 10 Mza. M Lote. 02 Coo. Trabajo. Ingemmet - Coviti (Av. Alisos 

con Palmeras 4311 tienda “A” los Olivos) 

Correo electrónico y Teléfono del profesional a cargo: 

VICTORFCS_26_8@hotmail.com 987 573 865 

 
4.2 Finalidad y objetivos de la institución 

Venta al por menor de productos Farmacéuticos y Artículos de tocador; con 

el objetivo de asegurar una dispensación con información personalizada al 

paciente sobre cualquier tipo de medicamento y producto sanitario. 

 
4.3 Periodo de duración de la actividad laboral / profesional 

Del 30 de enero del 2019 al 31 de agosto del 2022. 
 
 

4.4 Descripción de la actividad laboral / profesional realizada 

Dispensación de medicamentos, consejería farmacéutica, realización de inventario, 

verificación de la cadena de frío, llenado de Kardex, control de stock, reporte de 

caducidad, registro de humedad y temperatura y supervisión de limpieza 

mailto:VICTORFCS_26_8@hotmail.com
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4.5 Organización de la actividad 

Profesional a cargo: Jackeline Flores Aliaga, Químico Farmacéutico, Director 

Técnico del establecimiento. 

4.6 Objetivos de la actividad 

Realizar la asistencia en la dispensación de los medicamentos, realizar la 

Consejería Farmacéutica a los usuarios, realizar el registro de control de 

inventarios, vencimiento de productos y realizar el registro de medicamentos OTC 

solicitados en la Botica Unión Perú, distrito Los Olivos 

4.7 Problemática 

Durante el periodo del ejercicio profesional en Botica Unión Perú se identificó el 

problema de desabastecimiento de los medicamentos OTC, existió periodos en 

que el establecimiento no contó con productos lo que no permitió cubrir con la 

demanda de los usuarios, asimismo, al no contar con existencias no se pudo 

realizar una consejería farmacéutica. Frente a este problema fue necesario 

obtener datos para determinar el comportamiento de la demanda de los 

medicamentos OTC, fue importante saber que medicamentos OTC tenían mayor 

y menor demanda para racionalizar el abastecimiento, de tal manera que el 

establecimiento cuento siempre con existencias. 

 
¿Cuál será el comportamiento de la de demanda de los medicamentos OTC en 

la Botica Unión Perú, distrito Los Olivos de agosto de 2020 a agosto de 2022? 

 
4.8 Metodologías y procedimientos aplicados 

 
4.8.1 Diseño e implementación de un formato de registro 

El diseño del formato de registro se realizó según el procedimiento señalado en 

el POE-BUP-002 (Elaboración de procedimiento y control de documentos), como 

anexo para el POE-BUP-015 (Control de inventario y manejo de stock). El 

programa utilizado para el formato de registro fue Microsoft Excel. 

Los medicamentos OTC genéricos considerados en el registro, fueron los que se 

encuentran en el listado de especialidades farmacéuticas de Venta sin Receta 

Médica, con Fichas Técnicas Aprobadas en la página oficial de DIGEMID. 

Los medicamentos OTC de marca, considerados en el registro, fueron aquellos 

con los mismos principios activos que los genéricos considerados y que se 

encuentran en stock o que hayan estado en stock. 
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Se consideró los siguientes datos, tomados de los insertos de los medicamentos 

respectivos, para cada medicamento OTC dispensado según año, mes y 

unidades dispensadas. Los datos fueron plasmados en listas desplegables para 

su rápido registro. 

- Nombre del medicamento 

- Código ATC 

- Nombre DCI 

- Forma Farmacéutica (F/F) 

- Mono fármaco (MonoF ) o Combinación (Combi) 

- Genérico (Gener ) o de Marca (D.Marca) 

- Esencial (ESENCIALES) 

Una vez elaborado el formato fue revisado por Director Técnico, quién realizó las 

sugerencias respectivas para su mejora. Una vez que el procedimiento fue dado 

el visto bueno, fue aprobado con el código F-020 por el representante legal. 

 

 

Figura 1: Formato F – 020 en el programa Microsoft Excel. 
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4.8.2  

DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Diseño del formato 

Revisión por el 
Director Técnico 

Aprobación por el 
Representante legal 

Inclusión en el listado 
de formatos 

Recolección de datos 
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4.8.3 Realización del registro 

La recolección de datos se realizó utilizando el formato F- 020, de agosto del 2020 

a agosto de 2022. 

Cada vez que se tuvo la solicitud de OTC de un usuario, se registró en el formato 

F- 020, se llenó los datos respectivos según las listas desplegables en cada 

columna para el medicamento. Se realizaron 974 registros. 

 
4.8.4 Procesamiento de los datos 

Los datos se organizaron en el programa Microsoft Excel, se realizó el análisis 

de la cantidad de solicitudes por cada mes, por cada producto para planificar el 

abastecimiento de los productos. 
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4.8.5 Resultados 
 
 

 
Figura 2. Frecuencia de medicamentos OTC genéricos registrados en el primer 

semestre. 

 
En la figura 2 se observa que, el medicamento OTC genérico más solicitado fue 

el Paracetamol tableta (265 unidades), representando el 29,84% del total de 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguido de Naproxeno tableta (218 

unidades), con un 24,55%; ácido acetilsalicílico tableta (199 unidades), con 

22,41% e Ibuprofeno suspensión (44 unidades), con 4,95%. 
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La combinación de medicamentos OTC más solicitada fue la de Paracetamol - Fenilefrina 

clorhidrato- Guaifenesina (jarabe) (20 unidades), representando el 2,25% del total de 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguida de Paracetamol - Ácido acetilsalicílico – 

Cafeína (tableta) (19 unidades), con 2,14% y Nbutilbromuro de hioscina – Paracetamol 

(tableta) (18 unidades), con 2,03% 

Siendo el medicamento OTC genérico menos solicitado, la Terbinafina (crema) 

con 2 unidades, representando el 0,23% de los medicamentos OTC genéricos 

solicitados. 

 
 

Figura 3. Frecuencia de medicamentos OTC de marca registrados en el primer 

semestre. 

 
En la figura 3 se observa que, el medicamento OTC de marca más solicitado fue 

el Panadol (tableta) (56 unidades), representando el 18,67% de los 

medicamentos OTC de marca solicitados; seguido de Apronax (tableta) (42 

unidades), representando el 14%y Aspirina (tableta) (39 unidades), el 13%. 

La combinación más solicitada de medicamentos OTC de marca fue 

BuscapinaPlus (tableta) (18 unidades), representando el 6% de los 

medicamentos OTC de marca solicitados; seguida de Excedril Migraña (tableta) 

(12 unidades), con 4% y Vitapyrena Forte (polvo para solución oral) (10 

unidades), con 3,33%. 
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Siendo los medicamentos OTC de marca menos solicitados Silka Medic (crema), 

Leche de Magnesia Phillips (suspensión oral), Canesten (crema) y Qualitears 

Plus (gotas) todos con 1 unidad solicitada; representando cada uno de ellos el 

0,33% de los medicamentos OTC de marca solicitados. 

 
 

 

Figura 4. Frecuencia de medicamentos OTC genéricos registrados en el 

segundo semestre. 

 
En la figura 4 se observa que, el medicamento OTC genérico más solicitado fue 

el Paracetamol (tableta) (187 unidades), representando el 24,87% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguido de Naproxeno (tableta) (169 

unidades), con 22,47%; Ácido acetilsalicílico (tableta) (105 unidades), con 

13,96% e Ibuprofeno (suspensión oral) (69 unidades), con 9,18%. 

La combinación de medicamentos OTC genéricos con mayor solicitud fue la de 

Paracetamol - Fenilefrina clorhidrato –Guaifenesina (jarabe) (46 unidades), 

representando el 6,12% de los medicamentos OTC genéricos solicitados; 

seguida de Diclofenaco Epolamina (parches) (30 unidades), con 3,99% y 

Paracetamol – Cafeína (tableta) (28 unidades), con 3,72%. 

Siendo el medicamento OTC genérico menos solicitado Diclofenaco dietilamina 

4 unidades solicitadas, representando el 0,53% de los medicamentos OTC 

genéricos solicitados. 
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Figura 5. Frecuencia de medicamentos OTC de marca registrados en el segundo 

semestre. 

 
En la figura 5 se observa que, el medicamento OTC de marca más solicitado fue 

Aspirina (tableta) (44 unidades), representando 13,10% del total de 

medicamentos OTC de marca solicitados; seguida de Panadol (tableta) (21 

unidades), con 6,25%; Cardio Aspirina (tableta) (20 unidades), con 5,95%; 

Dolocordralán (tableta) con 5,65% y Doloral también (suspensión oral) con 

5,65%; ambos con 19 unidades y Apronax (tableta) (18 unidades), con 5,36%. 

La combinación de medicamentos OTC de maraca más solicitada fue Dio Flex 

(cápsula blanda) (25 unidades), representando el 7,44% de los medicamentos 

OTC de marca solicitados; seguida de Vitapyrena Forte (polvo para solución oral) 

(21 unidades), con 6,25% y Chao (cápsulas) (19 unidades), con 5,65%. 

Siendo los medicamentos OTC de marca menos solicitados Silka Medic (gel), 

Canesten gel y Bengué gel con 1unidad solicitada, representando cada uno de 

ellos 0,33% de los medicamentos OTC de marca solicitada. 
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Figura 6. Frecuencia de medicamentos OTC genéricos registrados en el tercer 

semestre. 

 
En la figura 6 se observa que, el medicamento OTC genérico más solicitado fue 

Naproxeno (tableta) (227 unidades), representando el 31,84% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguido de Paracetamol (tableta) (170 

unidades), con 23,84%; Ibuprofeno (suspensión oral) (53 unidades), con 7,43% 

y Ácido acetilsalicílico (tableta) (47 unidades), con 6,59%. 

La combinación de medicamentos OTC genéricos más solicitada fue la de 

Paracetamol – Cafeína (tableta) (29 unidades), representando el 4,7% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguida de Paracetamol -Fenilefrina 

clorhidrato –Guaifenesina (jarabe) (28 unidades), con 3,93% y Paracetamol – 

AAS – Cafeína (tableta)(26 unidades), con 3,65%. 

El medicamento OTC genérico menos solicitado fue Subsalicilato de Bismuto 

(suspensión) con 5 unidades solicitadas, representando el 0,70% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados. 



17  

 

 
Figura 7. Frecuencia de medicamentos OTC de marca registrados en el tercer 

semestre. 

 
En la figura 7 se observa que, el medicamento OTC de marca más solicitado fue 

Apronax (tableta)(77 unidades), representando el 25,67 % de los medicamentos 

OTC demarca solicitados, seguido de Panadol (tableta) (28 unidades), con 9,33% 

y Dolocordralán (tableta) (25 unidades), representando el 8,33% de 

medicamentos OTC de marca solicitados. 

La combinación de medicamentos OTC de marca más solicitada fue Vitapyrena 

Forte (polvo para suspensión) (24 unidades), representando el 8% de 

medicamentos OTC de marca solicitados; seguida de Buscapina Plus (tableta) 

(18 unidades), con 4,67%. 

Los medicamentos OTC de marca menos solicitados fueron Dolito pediátrico 

(suspensión oral), Gaseovet (tableta masticable) y Qualitears Plus (solución 

oftálmica) todos con una solicitud. Representando cada uno de ellos 0,33% de los 

medicamentos OTC de marca solicitados. 
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Figura 8. Frecuencia de medicamentos OTC genéricos registrados en el cuarto 

semestre 

 
En la figura 8 se observa que, el medicamento OTC genérico más solicitado fue 

Naproxeno (tableta) (218 unidades), representando el 32,88% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados; seguido de Paracetamol (tableta) (159 

unidades), con 23,98% Ácido acetilsalicílico (tableta) (77 unidades), con 11,61% 

e Ibuprofeno(suspensión oral) (38 unidades), con 5,73%. 

La combinación de medicamentos OTC genéricos más solicitada fue la de 

Paracetamol – Cafeína (tableta) (49 unidades), representando el 6,94% de los 

medicamentos OTC genéricos solicitados, seguida de Paracetamol -Fenilefrina 

clorhidrato – Guaifenesina ( jarabe) (25 unidades), con 3,77%. 

Los medicamentos OTC genéricos menos solicitados fueron Diclofenaco 

dietilamina (crema) y Terbinafina (crema) ambos con tres unidades solicitadas, 

representando el cada uno el 0,45% de los medicamentos OTC genéricos 

solicitados. 
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Figura 9. Frecuencia de medicamentos OTC de marca registrados en el tercer 

semestre. 

En la figura 9 se observa que, el medicamento de marca OTC más solicitado fue 

Panadol (tableta) (41 unidades), representando el 15,59% de los medicamentos 

OTC demarca solicitados; seguido de Apronax (tableta) (36 unidades), con 13,69% 

y Aspirina (tableta) (19unidades), con 7,22%. 

La combinación más solicitada de medicamentos OTC de marca fue Panadol 

Forte (26 unidades), representando el 9,89% de los medicamentos OTC de 

marca solicitados; seguida de Vick VitaPyrena Forte (polvo para solución oral) 

(19 unidades), con 7,22% 

 
Los medicamentos menos solicitados fueron Kitadol niños (jarabe) y Dowalls 

(suspensión oral) ambos con una solicitud, representando cada uno el 0,38% de 

los medicamentos OTC de marca solicitados. 



20  

 
 

 

Figura 10. Frecuencia de medicamentos OTC Genéricos solicitados versus 

frecuencia de medicamentos OTC de marca solicitados. ( agosto 2020- agosto 

2022) 

En la figura 10 se observa la frecuencia de las solicitudes de los medicamentos 

OTC Genéricos, qué alcanzan un 72%; versus la frecuencia de las solicitudes de 

los medicamentos OTC de Marca qué alcanza un 28%. 
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4.9 Resultados logrados con su intervención. 

Desde el punto de vista de los conocimientos adquiridos en la Universidad, fueron 

aplicados en el desarrollo de las diferentes actividades en la Oficina 

Farmacéutica. Los conocimientos adquiridos en la Universidad sobre las 

características y propiedades de los medicamentos como farmacodinamia, 

farmacocinética, interacciones, incompatibilidades, contraindicaciones y 

condiciones de almacenamiento se utilizó en la consejería farmacéutica como 

parte de la competencia asistencial; asimismo, el manejo de las herramientas de 

informática ha permitido resolver el problema de Gestión de Stock en el Sistema 

de Suministros de Medicamentos de venta libre como parte de la competencia 

administrativa. Con el control de inventarios, control de fechas de vencimiento, 

registro de temperatura y humedad y supervisión de cadena de frío y limpieza se 

aplicó la competencia regulatoria. 

Con el trabajo realizado, el establecimiento tiene el listado (Anexo 2) de los 

medicamentos OTC, lo cual le permite realizar un abastecimiento ininterrumpido, 

atendiendo toda la demanda de los usuarios del establecimiento farmacéutico. 
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4.10 Certificación (certificados o constancias de trabajo) 
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4.11  CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LAS COMPETENCIAS DEL 
PERFIL DEL EGRESADO / ÁREAS DEL EJERCICIOPROFESIONAL 

Incluya una relación de las capacitaciones (cursos, congresos, 

diplomaturas, maestría, segunda especialidad, doctorado, entre otros) 

realizadas y que guardan relación con las competencias del perfil de 

egreso / áreas del ejercicio profesional. Adjuntar las evidencias 

pertinentes. 

Nota: Incluya sólo capacitaciones con una duración superior a 14 horas y 

preferentemente aquellas que fueron evaluadas. 
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EMPRENDIMIENTOS PERSONALES O EN SOCIEDAD 

Describa brevemente y adjunte las evidencias pertinentes 
 
 

4.12 RELACIÓN DE SU EXPERIENCIA LABORAL/PROFESIONAL 
CON LASCOMPETENCIAS DEL PERFIL DE EGRESO DE LA CARRERA 

Explique la relación de su experiencia laboral/profesional y de las 

capacitaciones realizadas con las competencias del perfil de egreso / 

objetivos educacionales de la carrera. 

La experiencia laboral en la Botica Unión Perú está relacionada con la 

competencia Asistencial, ya que se participó en la consejería 

farmacéutica, promoviendo su uso y almacenamiento adecuado en 

búsqueda de resolver los problemas de salud y mejorar la calidad de vida 

de las pacientes; considerando criterios de calidad, eficacia, seguridad y 

costo beneficio. 

Desde el punto de vista Administrativo, se elaboró de Formato de registro 

de los medicamentos OTC solicitados, con el propósito de realizar una 

proyección de la evolución del consumo de medicamentos OTC, que 

permita establecer un programa de compras; lograr un equilibrio entre las 

compras y las ventas, para alcanzar la máxima competitividad y garantizar 

la presencia de un stock suficiente para satisfacer la demanda. 
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V. CONCLUSIONES 
 

- La metodología consistió en realizar una revisión de la actividad laboral y los 

resultados de la intervención en el área de la Oficina Farmacéutica, además de 

su relación del perfil del egresado en el área de Medicamentos, Gestión y 

administración de estos. 

 
 

- El registro de los OTC solicitados, permitió realizar una proyección de la 

evolución del consumo, que fue tomado en cuenta durante la gestión de 

compras de medicamentos OTC, se logró colaborar en el equilibrio entre las 

compras y las ventas de medicamentos OTC, ayudó a garantizar la presencia 

de un stock suficiente de los medicamentos OTC, para satisfacerla demanda. 

 
- En esta área del ejercicio profesional, se permitió desarrollar las competencias 

asistenciales, administrativas y regulatorias, asimismo, el trabajo en equipo, 

pensamiento crítico y resolución de problemas. 

 
 

VI RECOMENDACIONES 
 

Para la mejora de la formación profesional en la Escuela Profesional. 

Considere los siguientes rubros: 

● Implementar asignaturas que vallan orientadas a suplir las 

nuevas necesidades en el ámbito farmacéutico. 

● Docentes: Los docentes deben laborar en las áreas que 

realizan la enseñanza. 

● Sistema de evaluación del aprendizaje: Las respuestas ante 

un examen deben de ser redactadas y no de opción múltiple. 

● Prácticas pre profesionales: Las prácticas pre 

profesionales deben ser consideradas también en el ámbito 

de la docencia. 
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VIII ANEXOS: 
 

Anexo 1. Muestra de registros en el Formato F -020 
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Anexo 2. Listado de Especialidades Farmacéuticas de Venta sin Receta Médica con 
Fichas Técnicas Aprobadas (Fuente: DIGEMID) 
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Anexo 3. Medicamentos OTC genéricos con mayor demanda y sus formas 
farmacéuticas. 
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Anexo 4. Frecuencia de demanda de medicamentos OTC esenciales 
 
 

 
 
 
 
 

Anexo 5. Solicitudes de medicamentos OTC según su categoría ATC 
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Anexo 6. Demanda de medicamentos OTC monofármacos versus 
solicitudes de medicamentos OTC en combinaciones 
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Anexo 7. Panel de publicidad de la Bota Unión Perú 

- Se sugirió al representante legal mejorar la publicidad con los colores blanco, 

verde y azul ya que se han asociado con las farmacias y parece que tenemos 

más confianza en ellas y agregar un poco de rojo para aclarar los colores fríos. 

 
 
 

Anexo 8. Área de dispensación de la Botica Unión Perú 

- Bajo la sugerencia se mejoró la iluminación del local con luces LED ya que 

permite que todas las áreas sean iluminadas a medida para lograr una 

iluminación perfecta. Las luces LED también permiten una lectura clara y fácil de 

las recetas médicas a consultar. La instalación de un sistema de iluminación LED 

en el punto de venta crea una buena relación entre trabajadores y clientes, por 

ello la iluminación debe ser más intensa en esa zona. 
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Anexo 9. POE-BUP-002 
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Anexo 10. POE –BUP 015: CONTROL DE INVENTARIO Y MANEJO DE 

STOCK 

 
 



47  

 
 
 

 



48  

 

 



49  

 



50  

 



51  

 

 



52  

Anexo 11. Croquis de la Botica Unión Perú 
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Anexo 12. MOF de la Botica Unión Perú 
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